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ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P001682 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS 8 AMBIENTE CIA. LTDA. 

DIRIENMA 

OTORGADA POR: 

DANIEL RODRIGO ARTEAGA GALARZA, RICARDO FELIPE 

PEÑAHERRERA LEÓN Y MANUEL FELIPE BAZÁN 

MONTENEGRO 

CUANTIA: USD $ 600,00 

DI: 3 copias 

J.G. 

En la ciudad de San Frapsisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la Repúbli á del Ecuador, el día de hoy veintidós 
A cr 

(22) de agosto del año! “Jos mil trece, ante mí Doctora MARIA 

AUGUSTA BACÁ SERRANO, Notaria Vigésima Novena del 

Cantón Quito, Encargada, ComPparesan al otorgamiento de esta 
Fr 

SACOS 4 Señores DANIEL ROÓRICO ARTEAGA GALARZA, 

BAZÁN MONTENEGRO | cada uno por sus propios. y personales 

derechos.- Los. comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil Basados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

excepto el'señor Manuel Felipe Bazán Montenegro, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, 

 



Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA MANEJO DE 

DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENBRA, 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO, EL SEÑOR DANI ELÉ “RODRI GO 

ARTEAGA GALARZA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, CASADO, ECUATORIANO, DOMICILIADO Y 
ome 

RESIDENTE . EN El DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; 

EL SEÑOR RICARDO. FELIPE PEÑAHERRERA LEÓN, POR 
o ATT 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CASADO, 

ECUATORIANO, DOMICILIADO Y RESIDENTE. E EL 

¡DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO; (Y, EL SEÑOR 
1 4 

MANUEL FELI PE BAZÁN HONTENEGRO,, POR SUS PROPIOS 
a a 

Y PERSONALES DERECHOS, CAS DO, ECUATORIANO, 

DOMICILIADO Y RESIDENTE EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

DE PASO POR ESTE CIUDAD DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, HÁBILES 

PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES.- 

SEGUNDA.- CONSTITUCION: LOS COMPARECIENTES, LIBRE 

Y VOLUNTARIAMENTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, MANIFIESTAN SU 

VOLUNTAD. DE CONSTITUIR, COMO EN EFECTO 

CONSTITUYEN, UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD



  

LIMITADA, LA CUAL SE DENOMINARÁ MANEJÓ? =p 

DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENMA.- 

TERCERA.- ESTATUTOS: LA SOCIEDAD MANEJO DE 

DESASTRES, RIESGOS £ AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENMA, 

QUE SE CONSTITUYE, SE REGIRÁ POR LOS SIGUIENTES 

ESTATUTOS: ESTATUTOS DE MANEJO DE DESASTRES, 

RIESGOS € AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENMA.- CAPÍTULO 

PRIMERO.- DE SU RAZON SOCIAL, OBJETO SOCIAL, 

DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- RAZON SOCIAL: LA RAZÓN SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SERÁ, MANEJO. DE DESASTRES, RIESGOS « 

AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENMA.- ARTÍ ÍCULO SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA. TENDRÁ POR. OBJETO 

SOCIAL PRINCIPAL LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE 

DESASTRES. DE ORIGEN NATURAL Y/O ANTRÓPICO, LA 

ASESORÍA Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS PARA” 

REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES: LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGO DE 

DESASTRES, PARA LA ADECUADA PREPARACIÓN FRENTE A 

DESASTRES Y PARA SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA; EL 

DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE OBRAS PARA LA REDUCCIÓN 

/ MITIGACIÓN DE RIESGO: LA CAPACITACIÓN, EXCEPTO 

EDUCACIÓN SUPERIOR, RELACIONADA A LA REDUCCIÓN. 

DE RIESGO DE DESASTRES, RESPUESTA HUMANITARIA Y 

PROCESOS DE RECUPERACIÓN POSDESASTRE; LA 

FORMULACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA, 

CONTINGENCIA, REDUCCIÓN, RESPUESTA Y 

RECUPERACIÓN; LA CONSTRUCCIÓN DE PROCESOS DE
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SEGURIDAD RELACIONADOS CON LAS EMERGENCIAS Y 

DESASTRES; LA EVALUACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE 

PROYECTOS RELACIONADOS CON LOS RIESGOS DE 

DESASTRES EN sus FASES DE REDUCCIÓN,, RESPUESTA Y 

RECUPERACIÓN; LA ASESORÍA Y PLANIFI! GACIÓN PARA El 

MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES; LA EVALUACIÓN * 

DE DAÑOS PRODUCIDOS POR EMERGENCIAS Y 

DESASTRES: LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

PRODUCIDOS POR EMERGENCIAS Y DESASTRES; EL 

MANEJO DE CRISIS AMBIENTALES; LA ASESORÍA Y 

FORMULACIÓN DE PLANES PARA EL MANEJO AMBIENTAL: LA 

ASESORÍA Y FORMULACIÓN DE PLANÉS PARA PROCESOS DE 

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 

DESASTRES RELACIONADOS; LA EDUCACIÓN AMBIENTAL; LA 

CAPACITACIÓN, EXCEPTO EDUCACIÓN SUPERIOR, —EN 

PROCESOS DE MANEJO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, CAMBIO 

CLIMÁTICO; Y, LA CAPACITACIÓN, EXCEPTO EDUCACIÓN 

SUPERIOR, EN ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO. PARA CUMPLIR SUS FINALIDADES LA COMPAÑÍA 

PODRÁ REALIZAR TODA CLASE” DE ACTOS, CONVENIOS, 

NEGOCIOS, OPERACIONES WN CONTRATOS CIVILES, 

MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 

PERMITIDOS POR LA LEY, TALES COMO; COMPRAR, ARRENDAR 

O VENDER BIENES MUEBLES O INMUEBLES, TANGIBLES O 

INTANGIBLES, ¡MPORTAR MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS, PARTES 

PIEZAS “O (REPUESTOS, NECESARIOS PARA INSTALAR LA 

INFRAESTRUCTURA QUE REQUIERA LA COMPAÑÍA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, ACTUAR COMO
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DE OTRAS EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS EN EL 

PAÍS O EN EL EXTERIOR ACORDES CON-“SU OBJETO 

SOCIAL, ASÍ MISMO PODRÁ ASOCIARSE CON PERSONAS 

NATURALES O EMPRESAS DE ESTE TIPO, NACIONALES O 

EXTRANJERAS, PARA PROYECTOS O TRABAJOS 

DETERMINADOS O PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

SOCIAL — EN GENERAL, FORMANDO ASOCIACIONES, 

CONSORCIOS O CUALQUIER OTRO TIPO DE ACUERDO 

PERMITIDO POR LA LEY; INTERVENIR COMO SOCIA O 

ACCIONISTA EN LA FORMACIÓN O CONSTITUCIÓN DE TODA 

CLASE DE SOCIEDADES O COMPAÑÍAS, CORPORACIONES, 

ASOCIACIONES, EMPRESAS Y DEMÁS PERSONAS 

JURÍDICAS O ENTES COMERCIALES Y PARTICIPAR EN 

AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL, FUSIONES O' 

TRANSFORMACIONES DE LAS MISMAS; ACEPTAR Y 

EJERCER AGENCIAS Y REPRESENTACIONES DE 

TERCEROS, NACIONALES O EXTRANJEROS, EN EL PAÍS O 

EN EL EXTERIOR ACORDE CON SU OBJETO SOCIAL; Y, EN 

GENERAL TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR LA 

LEY, ACORDE Y CONVENIENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SU OBJETO SOCIAL.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACION: EL 

PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE 

CINCUENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. SIN EMBARGO, 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PODRÁ ACORDAR LA 

PRÓRROGA DE ESTE PLAZO, LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, REQUIRIÉNDOSE QUE LA



DECISIÓN EN TAL SENTIDO SE LA TOME CON EL VOTO 

FAVORABLE DE AL MENOS LAS TRES CUARTAS PARTES 

DEL CAPITAL SOCIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE 

LA — —LEY- ARTÍCULO  CUARTO.- DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD: LA COMPAÑÍA TENDRÁ SU DOMICILIO EN 

LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, LUGAR 

EN LA QUE SE ENCUENTRA SU SEDE ADMINISTRATIVA. 

POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

PUEDE ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES Y 

ESTABLECIMIENTOS EN OTRAS LOCALIDADES DEL PAÍS O 

EN EL EXTERIOR. SU NACIONALIDAD ES ECUATORIANA.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DE su CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES. -ARTÍCULO  QUINTO.- CAPITAL: EL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

600,00) Y ESTÁ DIVIDIDO EN SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES INDIVISIBLES CON UN VALOR NOMINAL 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

1,00) CADA UNA.- ARTÍCULO SEXTO.- VARIACIONES DEL 

CAPITAL: EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PODRÁ SER 

AUMENTADO O DISMINUIDO POR RESOLUCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, ADOPTADA EN LA FORMA 

PREVISTA. POR LA  LEY- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- 

CERTIFICADOS: LAS PARTICIPACIONES CONSTARÁN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN NO NEGOCIABLES QUE 

SERÁN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. LA SOCIEDAD ENTREGARÁ A
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CADA SOCIO UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN EN EL 

CUAL CONSTE SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE 

CORRESPONDE. LAS PARTICIPACIONES DE CADA SOCIO 

SON — TRANSMISIBLES POR  —HERENCIA.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE, OS SOCIOS SON 

LOS CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS CIENTO CATORCE Y 

CIENTO QUINCE. DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, LOS QUE SE 

TENDRÁN COMO PARTE ¡INTEGRANTE DE ESTOS 

ESTATUTOS.- ARTÍCULO NOVENO.- RESPONSAB! LIDAD: LA 

RESPONSABILIDAD: DE LOs SOCIOS .- “SE ENCUENTRA 

LIMITADA AL MONTO DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, 

SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- CAPÍTULO TERCERO.- DE SUS ORGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO DÉCIMO.- ORGANOS: SON. 

ÓRGANOS DE LA COMPAÑÍA, LA JUNTA GENERAL.” De 

SOCIOS, QUIEN LA GOBIERNA; Y, El PRESIDENTE Y EL 
La RA RA 

GERENTE GENERAL, QUIENES - LA. ADMINISLRAN.- SECCIÓN 

PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- JUNTAS GENERALES: LA JUNTA 

GENERAL, ESTO ES, LA REUNIÓN DE SOCIOS LEGALMENTE 

CONVOCADA, ES El ÓRGANO. SUPREMO DE LA COMPAÑÍA. 

LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS, SON ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS. SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS VIGENTE, LAS JUNTAS ORDINARIAMENTE SE 
AA A e 

REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA.-
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- JUNTAS ORDINARIAS: LAS 

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS DE SOCIOS DEBEN 

REUNIRSE POR LO MENOS UNA vez AL AÑO, DENTRO DE 

LOS TRES PRIMEROS MESES DÉ CADA AÑO CALENDARIO. 

SON SUS ATRIBUCIONES: A) NOMBRAR Y REMOVER AL 
A 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ Y Y 

COMO FIJAR SUS REMUNERACIONES; B) CONOCER ''“ 

ANUALMENTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

COMPAÑÍA Y RESÓLVER LO PERTINENTE; C) CONOCER 

LOS INFORMES QUE LE PRESENTAREN EL PRESIDENTE Y 

El GERENTE GENERAL Y RESOLVER SOBRE LOS MISMOS; 

D) RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LAS 

UTILIDADES; Y, E) CONOCER Y RESOLVER LOS DEMÁS 

ASUNTOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

CIENTO DIECIOCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES, [EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS O EN EL ORDEN DEL DÍA DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS: LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS DE 

SOCIOS PUEDEN REUNIRSE, PREVIA CONVOCATORIA, EN 

CUALQUIER MOMENTO PARA TRATAR LOS ASUNTOS 

PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- JUNTAS UNIVERSALES: SIN PERJUICIO 

DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES Y DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

LA JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y LEGALMENTE



CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN Es 

LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 

TRATAR CUALQUIER ASUNTO SIEMPRE QUE ESTÉ 

PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO Y LOS ASISTENTES, 

QUIENES MEDIANTE ACTA  SUSCRITA ACEPTEN 

UNÁNIMEMENTE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, BAJO 

PENA DE NULIDAD. LAS ACTAS SE LLEVARÁN EN LA FORMA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO VEINTISEIS DeL REGLAMENTO 

DE JUNTAS GENERALES; ESTO ES, MEDIANTE HOJAS 

MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINA, EN EL ANVERSO Y 

REVERSO, DEBIDAMENTE  FOLIADAS, DEBIENDO 

OBSERVARSE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS .- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIA Y QUORUM: 

LAS JUNTAS GENERALES, ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE SOCIOS SE REUNIRÁN PREVIA 

CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE O DEL GERENTE 

GENERAL. LAS JUNTAS GENERALES SERÁN CONVOCADAS 

CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS AL DÍA 

FIJADO Y POR MEDIO DE UNA COMUNICACIÓN FIRMADA 

POR EL PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O POR 

QUIENES HAGAN SUS VECES, LA QUE DEBERÁ INDICAR A 

MÁS DE LA FECHA, EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA Y EL 

OBJETO DE LA REUNIÓN. LAS JUNTAS NO PODRÁN 

CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE CONSTITUIDAS PARA 

DELIBERAR, EN PRIMERA CONVOCATORIA, SI LOS 

CONCURRENTES A ELLAS- ÑO REPRESENTAN MÁS DE LA 

MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. EN SEGUNDA 
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“SOCIOS PRESENTES, PARTICULAR QUE SE HARÁ CONSTAR 

“EN LA CONVOCATORIA.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

REPRESENTACIÓN: LOS SOCIOS PODRÁN CONCURRIR A 

LAS REUNIONES DE JUNTA GENERAL PERSONALMENTE O 

POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE. LA REPRESENTACIÓN 
CONVENCIONAL SE CONFERIRÁ CON CARÁCTER ESPECIAL 

PARA CADA JUNTA, MEDIANTE CARTA PODER DIRIGIDA AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA O MEDIANTE PODER 

NOTARIAL GENERAL O ESPECIAL.-ARTÍCULO DÉCIMO 

SEPTIMO.- DECISIONES: COMO NORMA GENERAL, LAS 

DECISIONES DE LAS JUNTAS SE TOMARÁN POR MAYORÍA 

ABSOLUTA DE VOTOS DE LOS SOCIOS PRESENTES, SALVO 

LOS CASOS EN QUE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS 

REQUIERAN LA MAYORÍA CALIFICADA. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA 

MAYORÍA. CADA SOCIO TENDRÁ DERECHO A UN VOTO POR 

CADA PARTICIPACIÓN. .-SECCIÓN SEGUNDA.- DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

DÉCIMO (OCTAVO.- DEL PRESIDENTE: LA COMPAÑÍA 

CONTARÁ CON UN PRESIDENTE NOMBRADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. EL PRESIDENTE DURARÁ CUATRO 

AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER REELEGIDC 

INDEFINIDAMENTE. PARA SER PRESIDENTE NO SE 

REQUIERE SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA. SUS FUNCIONES 

SE PRORROGARÁN HASTA SER LEGALMENTE 

REEMPLAZADO, SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y TRES DE LA LEY DE
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COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL GERENTE 

GEMERAL: LA COMPAÑÍA CONTARÁ CON UN GERENTE 

GENERAL NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

PARA SER GERENTE GENERAL NO SE REQUIERE SER 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA. EL GERENTE GENERAL DURARÁ 

CUATRO” AÑOS EN SUS FUNCIONES, PUDIENDO SER _ 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. SUS FUNCIONES SE 

PRORROGARÁN HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, 

SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CIENTO 

TREINTA Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL: LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXPRAJUDICIAL DE 

LA COMPAÑÍA LA TIENEN INDIVIDUALMENTE EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE  GENERAL.-ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- SUBROGACIÓN: EN CASO DE 

AUSENCIA O IMPEDIMENTOS TEMPORALES O DEFINITIVOS, 

DEL GERENTE GENERAL, LE SUBROGARÁ EL PRESIDENTE 

Y VICEVERSA, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL: “SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL, ADEMÁS DE LOS 

ESTABLECIDOS EN LAS LEYES APLICABLES Y SIN 

PERJUICIO DE LOS MISMOS, LOS% DETALLADOS EN ESTE 

ARTÍCULO. EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL SON 

RESPONSABLES INDIVIDUALMENTE CADA UNO DE ELLOS 

DEL EJERCICIO. DE ESTAS ATRIBUCIONES: A)



REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE 

A LA COMPAÑÍA Y ADMINISTRAR LA SOCIEDAD; B) 

CONVOCAR LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS; C) 

DIRIGIR E INTERVENIR EN TODOS LOS NEGOCIOS Y 

OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA; ABRIR CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS Y GIRAR, ACEPTAR Y ENDOSAR 

LETRAS DE CAMBIO Y OTROS VALORES NEGOCIABLES, 

CHEQUES, ÓRDENES DE PAGO, ÓRDENES DE COMPRA, A 

NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA; D) 

CONJUNTAMENTE COMPRAR, VENDER E  HIPOTECAR 

INMUEBLES Y, EN GENERAL INTERVENIR EN TODO ACTO O 

CONTRATO RELATIVO A ESTA CLASE DE BIENES QUE 

IMPLIQUEN TRANSFERENCIA DE DOMINIO O GRAVAMEN 

SOBRE ELLOS, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL; E) CONFERIR PODERES GENERALES PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA JÚNTA GENERAL; F) CONTRATAR A 

LOS TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA Y DAR POR 

TERMINADOS SUS CONTRATOS CONFORME A LA LEY; G) 

TENER BAJO SU RESPONSABILIDAD TODOS LOS BIENES DE 

LA COMPAÑÍA Y SUPERVISAR LA CONTABILIDAD Y 

ARCHIVOS DE LA EMPRESA; H) LLEVAR LOS LIBROS DE 

ACTAS Y DEMÁS PREVISTOS EN LA LEY; !) FIRMAR LOS 

CERTIFICADOS. DE APORTACIÓN; J) PREPARAR Y 

PRESENTAR ANUALMENTE A CONOCIMIENTO DE LA JUNTA 

GENERAL UN INFORME SOBRE LA MARCHA DE LA 

COMPAÑÍA, IGUALMENTE ESTARÁ OBLIGADO A SUSCRIBIR 

JUNTO CON EL CONTADOR, LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ANUALES DE LA COMPAÑÍA Y SOMETERLOS A APROBACIÓN



   
DE LA JUNTA; K) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS. 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- PRESIDENCIA DE LAS 

JUNTAS GENERALES DE SOCIOS: CORRESPONDE AL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PRESIDIR LAS SESIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. LA EXPEDICIÓN DE LOS 

NOMBRAMIENTOS HECHOS POR LA JUNTA GENERAL 

ESTARÁN A CARGO DE LA PERSONA -DESIGNADA POR LA 

JUNTA.- CAPÍTULO CUARTO.- DE SU FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- COMISARIO: LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS PODRÁ DECIDIR, A SU CRITERIO, LA 

DESIGNACIÓN DE UN COMISARIO PRINCIPAL Y UNO 

SUPLENTE Y REGLAMENTAR SUS FUNCIONES, LOS CUALES 

DURARÁN UN AÑO EN LAS MISMAS PUDIENDO SER 

REELEGIDOS. PUEDEN SER COMISARIOS CUALQUIER 

PERSONA, SOCIOS O NO DE LA COMPAÑÍA.- CAPÍTULO 

QUINTO.- DE SU EJERCICIO ECONÓMICO Y DISTRIBUCIÓN 

DE  UTILIDADES.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  QUINTO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO: EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA 

COMPAÑÍA CORRERÁ DESDE EL PRIMERO DE ENERO Y 

TERMINARÁ EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA 

AÑO.-ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES: CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, DECIDIR EL REPARTO DE LÁS UTILIDADES QUE 

ARROJE LA COMPAÑÍA. EN TODO. CASO, DE LAS 

UTILIDADES LÍQUIDAS DE CADA EJERCICIO SE TOMARÁ EL 

CINCO POR CIENTO, DESTINADO A FORMAR EL FONDO DE 

RESERVA LEGAL, HASTA QUE ÉSTE ALCANCE POR LO



E
 MENOS EL VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

CAPÍTULO SEXTO.- DE SÚ DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CASOS DE DISOLUCIÓN: 

LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ EN LOS CASOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA ESTE 

TIPO DE SOCIEDADES, O CUANDO ASÍ LO DECIDA LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. PARA EL CASO DE DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA AL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA, SE 

ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE 

ESTOS ESTATUTOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

DESIGNACIÓN DE  LIQUIDADORES: AUTORIZADA LA 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS, DETERMINARÁ LA FORMA DE LIQUIDACIÓN Y 

DESIGNARÁ UN LIQUIDADOR PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, 

FIJANDO CONCRETAMENTE SUS FACULTADES. DURANTE 

EL PERÍODO DE LIQUIDACIÓN, LA JUNTA GENERAL 

CONSERVARÁ LAS FACULTADES QUE LE PERMITAN 

CUMPLIR SU COMETIDO Y APROBARÁN LAS CUENTAS Y EL 

BALANCE FINAL — DE LIQUIDACIÓN. -DISPOSICIONES 

FINALES.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  NOVEMO.- NORMA 

GENERAL: EN TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTOS 

ESTATUTOS, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS VIGENTE Y DEMÁS LEYES AFINES.- CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. LAS SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL, SE HALLAN 

INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS 

DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE CUADRO DE 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL, CUYAS CANTIDADES SE



  

EXPRESAN EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA: 

NOMBRE DEL. SUSCRIBE PAGA EN NUMERO DE % 

SOCIO NUMERARIO — PARTICIPACIONES 

US 5 US $ % 

  

Arteaga Galarza 
| | 

Daniel Rodrigo 204,00 204,00 208 / se 

Peñaherrera León 

Ricardo Felipe 204,00 204,00 e 204 . o 24 

Bazán Montenegro 
* 

Manuel Felipe 192,00 192,00 - 192 32 
  

TOTAL 500,00 690,00” 500. 190% 

EN CONSECUENCIA, EL TIPO DE INVERSIÓN EN ESTA 

COMPAÑÍA ES NACIONAL Y EL CAPITAL SOCIAL SE 

HALLA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO 

CONFORME SE DESPRENDE DEL COMPROBANTE 

BANCARIO QUE ACREDITA EL DEPÓSITO EN LA “CUENTA 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” A NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA Y QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE.- 

QUINTA.- AUTORIZACION: LOS SOCIOS FUNDADORES, 

AUTORIZAMOS AL SEÑOR DANIEL RODRIGO ARTEAGA 

GALARZA Y/O AL DOCTOR FERNANDO COBO CHACÓN, 

PARA QUE REALICE(N) TODAS LAS GESTIONES 

JUDICIALES, MUNICIPALES Y EXTRAJUDICIALES, ASÍ 

COMO TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA OBTENER 

LA LEGAL CONSTITUCIÓN DE ESTA COMPAÑÍA Y SU 

CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO



Do
 

La
 

An 

MERCANTIL; Y, PARA QUE CONVOQUE DE SER El CASO 

A LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE SERÁ 

POR UNO DE ELLOS PRESIDIDA, LA MISMA QUE 

DESIGNARÁ A LOS ADMINISTRADORES DE LA 

COMPAÑÍA.-USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

INDICADOS, ASÍ COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

RIGOR PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO.- firmado) Doctor Fernando J. 

Cobo Chacón, Abogado con registro profesional número 

cinco mil seiscientos sesenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

gueda elevada a escritura pública con todo su valor legal .- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leída que fue a los 

comparecientes, íntegramente, por mi la Notaria, se 

ratifican en ella y firman conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

     TD NE 
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o y , 

DANIEL RODRIGO ARTEAGA GALARZA 

C.C. (2o7E Mota 
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O Ogrrta. Oesgork Bes as 

DRA. RIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADA.
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Elecciones 17 de Febrero del 2013 

170781701-9 152 - 0001 

ARTESOA GALARZA DANIEL RODRIGO 

“HINCHA QUITO 

e c10n EEROPUERTO 

EXEPCION USD: ú 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00532- 

verano 161648 
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El ES Nor A vera 

PETRUCCIÓN PROFESIÓN F OCUPACIÓN: SUPERIOR LE, 60.800. Y POLIT ESVAVEIAS 
APODOS NOMBRES DEL PADSE 
BAZAN DEMETRIO 

APRLUDOS Y NONBATTOO LA MADRE 
MONTENEGRO FANNY 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YA QUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7534327 
TIPO DETRÁMETE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1707817919 ARTEAGA GALARZA DANIEL RODRIGO 
FECHA DERESERVACIÓN: 30/07/2013 

PRESENTE: 

A FÉX DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE TINFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS £ AMBIENTE CTA.]TDA DIRIENT MAS 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERES ERVA: 7534227 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 24/08/2013 12:53:30 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPANTA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA. EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESA MENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARÍO DICTA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 50,85G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2019 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE TAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.



   

5 R. AGUS TEN RODRÍGUEZ E 
Co SADO DEL SECRETA:     

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar 

Web las 

  

va ZiLS7 Z a nuestro sitio 

stitucional http /Pwww.supercías gob.cc/consutar_codlg



      

  

Hemos recibido de 

Nombre 
BAZAN MONTENEGRO MANUEL FELIPE 

ARTEAGA GALARZA DANIEL RODRIGO 

PENAHERRERA LEON RICARDO FELIPE 

Totaí 

La suma de : 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco unta) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : ” 

MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA, LTDA DIRIENMA e 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra conciuido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    

7 "S eS 

É y DÍ | É£ 

ua Y 1! E. 0 QUITO jueves, agosto 15, 2013 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FERMA AUTORIZADA 

Page l of 1 

0761986.
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, 

literal a] de la Resolución número SC. 1J, DIC. A. 13. 004621, dada por 

el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, el 16 

de septiembre del 2013, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de la Constitución de la Compañía denominada 

“MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS £ AMBIENTE CIA. LTDA. DIRIENMA”, 
celebrada ante la Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria 

Vigésima Noveno del cantón Quito, Encargada, el 22 de agosto del 

2013, de la Aprobación de la Compañía que por la presente 

Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías.     Quito, a 20 de septiembre del 2013
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OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16- 0 

Señores 

BANCO PRODUBANCO-GRUPO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS 
€ AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENMA ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

A : 

Abí Felipe Oleas Sandoval. 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIOMAL DE QUITO



  

    

 RUPRRISTONDENCIA 
y De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. $C.23.DJC.0.13.004621 
ado 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Moveno del Distrito Metropolitano de Quito el 

22/agosto/2013 que contienen la constitución de la compañía MANEJO DE 

DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENMA; 7 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañias establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 

5C.13.D3C.Q.2013.4044 de 13/septiembre/2013, ha emitido informe favorable para 

su aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía MANEJO DE 
DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENMAS disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: 
En el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social, referente a las Juntas 
Ordinarias, en el literal A) en la parte que dice remover al Presidente y Gerente 
General, agréquese: "por causas legales”, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. Oy 

Á



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

    

Exp. Reserva 7534327 

Nro. Trámite 1.2013.2377 

SAT



    

  

      

  

TRÁMITE NÚMERO: 42838 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -1 3658 
  

REGISTRO   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0907652317 BAZAN Quito SOCIO Casado 

MONTENEGRO 

MANUEL FELIPE 

0102261161 PEÑAHERRERA Quito SOCIO Casado 

LEON RICARDO 

FELIPE 

1707817019 ARTEAGA GALARZA | Quito SOCIO Casado 

DANIEL RODRIGO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NAPURALEZA DELACTO O CONTRAFO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 22/08/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004621 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTÓRIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN: ] 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS £: AMBIENTE CIA. LTDA. 

DIRIENMA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO     

4. DATOS CAPITAL/[CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital 600,00       
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S. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: P Y GG POR JUNTA 4 AÑOS RL: P Y GG INDIVIDUALMENTE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S 510 DEL. MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
ee Registro q 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRE LOPEZ £ a 
REGISTRADOR MERCANTA DEL CANTÓN quiro Ez 

    DIRECCIÓN DEL AÉGISTRO: AV. 6 DE occ d N 
Sé g Ái E 

É 
É 
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SUTRINTENDENCIA 
DE COMPARTAS, 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS € 

AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENMA. 

La compañía MAMEJO DE DESASTRES, RIESGOS Ek AMBIENTE CIA.LTDA 
DIRIENMA se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 22/08/2013, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004621 de 
16/septiembre/2013, con la siguiente modificación: En el Artículo Décimo Segundo 

del Estatuto Social, referente a las Juntas Ordinarias, en el literal A) en la parte que 

dice remover al Presidente y Gerente General, agréguese: “por causas legales”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Participaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA GESTION INTEGRAL DE RIESGO DE 

DESASTRES DE ORIGEN NATURAL Y/O ANTROPICO, LA ASESORIA Y FORMULACION 
DE PROYECTOS PARA REDUCCION DE RIESGOS DE DESASTRES... 

      

   

Quito, 16/septiembre/ 2013. 

DIRECTOR JURI “DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía.



  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Se na FORMULARIO BARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ame de DESASTRES, eg e E Prssbiraaio. DIENPÍA Ca Ue . 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Eccarto one 

NOMBRE COMERCIAL: d 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: ] CANTÓN: £.. 

Vi RA da A | 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: ; CIUDAD: £ el 

Hiedra la ” Ey tia [O 
PARROQUIA: BARRIO; oe ,  ¿CIUDADELA: 
Ta nn : lo OL ESpr€z r LOs E les! 

ALE, NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA; 
Tasare hs 7-0 e, AO VA, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
anvPetZ 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: : 
32 LA Lada ÍE > bi EG ABR ricana o Sicr sa ctb (> g, . A A 

CELULAR: Ea : + 
EA       

REFERENCIA UBICACIÓN: E 
AE E ES ad Acida dE CE db E, Aloy pi 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _ 

  

  

a san 7 Po: 
A Á des A - 

o A AAA, 4 e Pt ale PRA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: , 3 Y : . 
As “y ES 
ret AO A 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías A 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no > cotresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley 

   
  

y Abisg) - FIRMA DEL cc LEGAL 

PO DE SOCIEDADES 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

 



  

A A 

M
a
t
 3 

YE a A 

Autorización SRI No. 9999999998 20/12/2013 

  

  

  

  

        

  

      

    

  

      

  

            

  

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 
DUPLICADO DE FACTURA DICIEMBRE 2015 001-777-022581487 

C./RUC MESES IMPAGOS 

1707817019 1 
NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 
ARTEAGA GALARZA DANIEL RODRIGO TELEFONIA 1712/2015 
DIRECCION CATEGORIA VALOR RECLAMO 
PASAJE A 4502 Y AV. ZAMORA - BARRIO PROFESORES MUNICIPALE) RESIDENCIAL 0 
BARRÍO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 
INAQUITO 0-- 22444872 $ 36,84 

CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

DEBITO AUTOMATICO F6FEB3IBEBOADDA2 B5C7D8913F25DD3 18 - ENERO - 2016 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUSROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR ! CONCEPTO |. UNIDADES VALOR 
( 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 2m378 0.06 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 55m11s 8.00 

LLAMADA INTERNAC AUTOMATICA 19m518 6.56 

LLAMADA A PORTA AUTO £8m48s 7.08 

LLAMADA NAC AUTOMATICA OFENET 18m31s 0.74 

LLAMADA CNT MOV AUTOMATICA 107m40s 4.31 

PENSION BASICA - 6.20 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES S8im0Os 4.81 

CONSUMO LOCAL $2m318 0,75 

SUBTOTAL . 32.89 

LC.E (158%) - 6.00 

¡APUESTO VALOR AGREGADO (12%) “ 3.95 

DEVOLUCIÓN ICE TERCERA EDAD “ 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 36.84 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 9.00 

TOTAL A PAGAR - 36,24 

COPIA EMISOR 
  

INFORMACION IMPORTANTE ; al RUC 1707817019 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s), Evite el corte del servicio can 

cancelación del valor co esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios alos 81 días de emitida la 

primera factura impaga: a más del ejercicio de la acción ouactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para fa recuperación de los 
valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre. 

Todos los rubros de tv por suscripción gravan impuestos de ley ICE 15% e IVA 12%, con excepción de Garantía Extendida. 

En esta factura se reflejan los valores correspondientes a ajustes de facturación de sus servicios de intemet y/o TW, 

Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos correspondientes. 

En el caso de TV se prorratean 17 dias y para internet 20 días de consumo, este valor es adicional a su factura corriente. 

  

  

Consuno Histórico 

  

  

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-587 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. 5€.43.DJC.Q.2013,4044 
  

  

  

    

    

                                        

    
    

    

  
    

              
  

  

  

  

    

Denominación: MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA.LLTDA 
DIRIENMA 

Constitución: [X [[Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: || 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 

Capital Denominación: 

Liquidación: _JL_ Jirransformación| [Poder | |Convalidación: || l | 

Notario: Vigésimo Noveno — [Fecha: 22/agosto/2013 | 

[Fecha de Constitución: 22/agosto/2013 . _ Notario: Vigésimo Noveno | 

Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito Capital: 606 

provincia PICHINCHA 

Representante: | Abogado: VIRGINIA molina | 

¡Aprobación: 1059 [Aprobación con: [Negativa |     

  

Distrito Metropolitano de Quito, 13/septiembre/2013 

Señor La/ta) 
Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS € AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENMA 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón QUITO, el 
22/agosto/2013 . 

Atentamente, 

     
Dra. Susana Narváez Terán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

Tr. 1.2013.2377 

SNT/



ANDRES. ñ 

JUICIO DZ ALIMENTOS. N? AQL3- 

  

Az PUYOL — GUERRERO 

aL XANDRA ELIZABE PH 
De e. JACOME VEINTIMILLA 
    
   ou LA IND. TERMINADA. 

UNIDAD JDICIAL TERCERA, DE 

LA FAMILIA, MUJER, Z 

ADOLESCENCIA DAL L ca 

CIVIL DE DOCENA cha 
CITACION JUDICIAL A: JORGE 
WILLIAM RENGIFO SARRIA y 
PATRICIA MAGDALENA ROJAS 
ANDRANGO 
EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO — PAGARE A LA 
ORDEN 

  

2l
 

  

CAUSA; No, 1591-2010 
¿OTOR: BANCO DEL AUSTRO S.A. 
DEMANDADO: JORGE WILLIAM 
RENGIFO SARRIA Y PATRICIA 
MAGDALENA ROJAS ANDRANGO 
CUANTÍA: $ 30.000,00 (DIEZ MIL 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) 
JUZGADO TERCERO DE LO CAL DE 
PICHINICAA,- Quito, hanes 03 de enero 

del 2011, tas 1018.- ISTOS:la deman- 
da que presenta CESAR GONZALO 

BENALCAZAR PAVÓN, en calidad 
de Procurador Judicial del Bance 

del Austro S.A, en contra de JORGE 

WILLIARA RENGIFO SARRIA, en cahi- 

dad de deudora principal; y, PATRICIA 

MAGEALENA ROJAS ANDRANGO en 

calidad de garante solidaria, reúne dos 

requisitos legales. Por considerar que 

el documento aparejado a Ja demanda 

atte ito tro, se fa acepta 

tramite corro poniente per la vía 

PE prevista en la Sección zan 
5.415 tes 

  
     

    

nadas por 

  

dada uv prepenga excenciones en igual 

térmioo.- Agréguese al proc: A 

documentos precedentes y qa 

se a derandanite en ta casilla judicial 

No. 2222. NOTIFIQUESE. H DR. JULIO 

CESAR AMOREZ ROBALINO, JUEZ”. 

JUZGADO TERCERO DE LÓ CIVIL Dt, 
PICHINCHA.-Qurto, martes 6 de agusto 

013, laz 11h47.- En vista del jura- 

preso del actas, por el que afin 

imvonbibdad de dere 

narla moredualidad o residencia 2ctua 

de los demandados señores RENGIFO 

SARRIA JORGE “AILLIAM y ROJAS 

ANDRANGO PATRICIA MAGDALENA, 

cítese por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, conformo lo dispone 
el Art 82 del Codigo de Procedimiento 

Civil, para el efecto confiérase el extrac- 

to respectivo.- Notifiquese f).- AB. 

SANTIAGO ALTAMIRANO RUZ, SUEZ. 
Lo qué Sormunico a usted para los fines 

de ley”, 

Atentariente, 
Dr. Washington Torres Suarez 

SECRETARIO (Es 
Hay un acia 

AC/9699Z Ac P 

      

     

    

  

      
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL 
A 108 SEÑORES MARIA YOLAN 5 
TIBANJA FERNARKDEZ, Y 
CLORINCA TIEAR FA FERNANO Z, 
LUISA AMERICA — TIBANTA 
FERNANDEZ, LUZ MERY TIRANÍA 
FURNANDEZ, MARÍA DILA MBANTA 
FERNANDEZ, HUGO RODRIGO 
TIBANTA FER 2 
LUCHIDA TIBSNTA FERNANDEZ, ANA, 
LUCIA TICAN A FERNANDEZ Y MARÍA 

ADE are FA TERA NDS ea ira, 

zeñalado porel demandante. CITESE Y 

NOTIFIQUESE, 
BR.JULIO AMORES ROBALINO, JUEZ. 

     

  

  

    

CORRESPONDIENTES Y LES CITO, 

PREVINIENDOLES DELA OBLIGACIÓN 

QUE TIENE DE SEÑALAR CASILLERO 

JUDICIAL DE UN ABOGADO EN 

ESTÁ JUDICATURA CONFORME LO 

DETERMINA LA LEY. 

GUIDO ESPINOZA ESPINOZA 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGESMIO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

P AC/BE3SL/ Y 

    

SULGADO VIGESINO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHMRICHA. 
CITACION JUDICIAL A 

LOS SEÑORES LUIS CARGUA, 

MARTINA HOPOSITA, MARIA 

ANGELINA COLUMBA MORCCHO, 

ANIBAL, CAMILO, JULIO, RODRIGO, 

MARIA FERNANDA Y UJZ AMERICA 

FERNANDEZ COLUMBA 

JUICIO: ORDINAIRO PRESORIPEION 

EXTRAORDINARIA ADGUISITMVA DE 

DOMINIO, 

No. 151-2012 RE 

ACT os: JAIME GUSTAVO RUIZ TROYA 

"T VOLANDA FLORES MEDIAILLA, 

DEMANDADO: LUIS CARGUA, Y 

OTROS 

OBJETO: ae SE A CLARE LA 

IN DOQUISTIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

GJANTIA: INDETERMINADA 

MOMICILIO LEGAL: Casiflero rreicial 

No. 2244 del Ds. JOSÉ RAMÓN SOSA 

AUTO DE CALIFICACIÓN 

JUZGADO VIGESIDAD PRIMERO DE 

LO NA DE PICHINCHA.-QUITO, 

martes 15 de mayo del 2012, las 

oe S: Una vez que se ha 

dado pimiento a lo dispuesto en 

providencia precedente, se califica 

ta demanda como Clara, completa 

y Ccontentiva de las requisitos pre- 

centuados en los artículos 67 y 68 

dei Código de Procedimiento Civil 

consecuentemente, admitiéndola al 

támite juicio Ordinario, se dispone 

correr trastado con la petición inicial 

de demanda y el contenido de este 

auto a los señores: LUIS CARGUA, 

MARTINA — MOPOSITA, MARIA 
ANGELINA COLUMBA MOROCHO, 
ANIBAL FERNANDEZ COLUMBA 

CAMILO FERNANDEZ COLUMBA, 
JULIO FERNANDEZ COLUMBA y LUZ 
AMERICA FERNANDEZ COLUMBA, 
para que dentro del térmano de quince 

días contados a partir de la citación, 

propongan las excepciones dilatorias 

y perenterias que les asistan en dere 

cho, bajo prevenciones de Ley.-A los 

demandados se las cítara en el lugar 

señalado para el efecto; esto es an la 

ciudad de Quito.-De conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 82 del Código 

   

   

        

   

  

«del Distrito Metrao: 
señor Procurador Síndico del astra 
Mumcipio del Distiito Metropalí    de Owto. ouenes serán dadas, 

4.DESCRIPCION DEL.LOCAL NI: 
Estructura de hormigón armado, pisó: 

contrapiso y sobre éste alfombra, pared 

del Sur de bloque ealucida y pintada, 

pared del tado Oeste en parte de bloque 

enlucida y pintada y en otra parte de 

gypson enlucido y pintado, en el. lado 

Oeste la pared es por una división de 

madera aglomerada y en el Lado Norte 

es de estructura de hormigón con ven" 

tanas y puerta de acceso de hierro con 

metálicos con. planchas de yeso, 

La edad de esta construcción es de 

aproxmadamente 20 años, 

NORTE: pies 

Chimarro, 10,00 m 
SUR, Con pe pútáica “Patricio 

Romero” 10,00 sm 

ESTE; Con propiedad de Cristóbal 

Chimarro 50,00m 
OESTE: Con propiedad de Ezequiel 

Guzmán (hoy de Cristóbal Chimarro) 

50,QUu 

SUPERFICIE: 500,00m2 

4. DESCRIPCION DEL TERRENO Y 
CONSTRUCCION: 

El terreno tiene la forma de un rectán- 

gulo irregular, es intermedio, el acceso 

es por la Calle Patricio Romero y topo- 

gráficamente tiene ua inclinación de 

  

          

RIESGOS £ AMBIENTE: 

  

de Quito, el 22/08 

Superintendencia de 

resolución SCIJDIJO. 

1. DOMICILIO: Distrito 

provincia de Pichincha. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MANEJO DE DESASTRES, RIESGOS £ 

AMBIENTE CIA.LTDA DIRIENIAA 

La compañía MANEJO DE DESASTRES, 

constituyó por escríura publica otorgada ante el 

Notario Vigésirmo Noveno del Distrito Metropolitano 

2013, 

  

tiembre/2013, con la siguiente modificación: En 

el Artículo Décimo Segundo del Estatlio Social, 

referente a las Juntas Ordinarias, en el literal A) en 

la parte que dice remover al Presidente y Gerente 

General, agréguese; “por causas legalos”. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Participaciones 800 Valor USE 1.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE 

EA 

    

CIALTDA DIRIENMA se 

. fue aprobada por la 

Compañías, mediante 

.013,.004021 de 10/sep- 

Metropolitano de Quío. 

  

Ln eldía y noras 
que send. 

    
    

    tercoras nales dúo par tralgrss 
de estacionamiento casa 95, 3,96 cón 

  

    

  

  DESASTRES DE ORIGEN NATURAL VQ 
ANTROPICO, LA ASESORÍA Y FORMULACIÓN 
DE PROYECTOS PARA REDUCCIÓN DE 
RIESGOS DE DESASTRES... 

Quito, 16/septiembre/2073, 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE Compañías 
. : ABIESS2Ín     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
NOVOPAN DEL ECUADOR SA 

Se comunica al público que la compañía 
MOVOPAN DEL ECUADOR SA, con dori- 
cilio principal en el Distrito Metropolitano de 
Quito, aumentó su capital suscrito en USDS 
13'000.000,00; y. reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 3 de julio de 2013, Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J. 
DJCPTE.Q.13,004568 de 11 de septiembre 
de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública 
la compañía reforma el artículo quinto del 
Estaiuto Social, referente al capital social, de 

la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Social 
es de CINCUENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE Y DOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, y estará dividido en CINCUENTA 
Y UN MHLLONES SEISCIENTOS VEINTE Y 
DOS MIL (51'622.000) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de sep- 
tiembre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ACDOS2IA 0 P     
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE SERVICIOS 

CORPORATIVOS FEDESERVICES S.A. 

la compañía COMPAÑIA DE 
SERVXCIOS CORPORATIVOS 
FEDESERVICES 3.4. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 20 de Agosto de 2013 , fue 
aprobada por la Superintendencia 

de Cormpañías, mediante Resolución 
50.14D40C.QG,13.004656 de 18 de 

Septiembre de 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 

Número de Acciones 120 Valor US$ 

10,00 

3.- OBJETO: Ejobjeto de la compañía es: 

LA COMPAÑÍA MEDIANTE SU CALL 
CENTER BRINDARA EL SERVICIO 
DE MEDIACION TELEFONICA ENTRE 
LOS CONSUMIDORES... 

Quito, 18 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

ACIHB5asar P 
—)    


